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 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Administración Local, por la que se admite la 
inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales 
de la bandera del municipio de Algarrobo (Málaga).

Expediente núm. 005/2009/SIM.
El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-

bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece que éstas pueden dotarse de los símbolos 
representativos que estimen oportunos, siempre que dichos 
símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o re-
habilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de la 
mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de Alga-
rrobo (Málaga) ha realizado los trámites tendentes a la adop-
ción de su bandera municipal, de acuerdo con lo establecido 
en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a 
que alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local 
aprobó, en sesión de fecha 11 de marzo de 2009, con el quórum 
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción 
de su bandera municipal, con la siguiente descripción:

- Paño de proporciones 2/3, dividido en tres franjas ver-
ticales almenadas blanca, azul y blanca, siendo la central de 
2/4 respecto a las del asta y batiente blancas, de proporcio-
nes 1/4. Sobre la franja azul y centrado un algarrobo blanco. 

Mediante escrito de fecha 12 de marzo de 2009, se soli-
cita por dicha Entidad Local, la inscripción de su bandera mu-
nicipal en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 18 de la expresada Ley, 
según el cual el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
y del artículo 8.k) del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación, 

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción de la bandera del munici-
pio de Algarrobo (Málaga) en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales, con la descripción literal indicada y con la gráfica que 
obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de abril de 2009.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y excluidos de las 
ayudas con cargo al fondo de acción social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica» para el personal al 
servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente a las 
solicitudes presentadas del 1 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2008 y del 1 al 31 de enero de 2009.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el referido 
personal excluido en los listados publicados en BOJA núm. 33, 

de 18 de febrero de 2009, y BOJA núm. 36, de 23 de febrero 
de 2009, relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral y 
para el personal laboral, al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía que establece la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante el que se aprueba el 
Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello. 

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante 
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas entre el 1 de noviembre y el 31 de 
diciembre de 2008 y del 1 al 31 de enero de 2009.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo de 
excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y artículos 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
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2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 3 de abril de 2009.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez 
Romero. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 13 de abril de 2009, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que presta 
la empresa GDF Autobuses Urbanos, dedicada al trans-
porte urbano de viajeros en El Puerto de Santa María, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por los Delegados de Personal de la Empresa GDF Auto-
buses Urbanos en dicha empresa ha sido convocada huelga 
para los días 14, 21 y 28 de abril de 2009, desde las 9,30 
horas hasta las 11,30 horas de carácter parcial, y desde el 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 de mayo desde las 00,00 horas a las 24,00 
horas y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajado-
res de la misma.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y 
ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa GDF Autobuses Urbanos presta 
un servicio esencial para la comunidad, cual es facilitar el ejer-
cicio del derecho a la libre circulación de los ciudadanos procla-
mado en el artículo 19 de la Constitución dentro de la ciudad 
de El Puerto de Santa María y el ejercicio de la huelga convo-
cada podría obstaculizar el referido derecho fundamental. Por 
ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho ser-
vicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por 
cuanto que la falta de libre circulación de los ciudadanos en la 
indicada ciudad colisiona frontalmente con el referido derecho 
proclamado en el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido ello po-
sible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.5.º 
del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre, Decreto del Presidente 
10/2008, de 19 de abril, de las Viceconsejerías y sobre la re-
estructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía, De-

creto del Presidente 13/2008, de 19 de abril, por los que se 
designan los Consejeros y Consejerías de la Junta de Andalu-
cía (BOJA núm. 79, de 21 de abril de 2008), y la doctrina del 
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1.º La situación de huelga en la ciudad de El 
Puerto de Santa María de los trabajadores de la empresa GDF 
Autobuses Urbanos para los días 14, 21 y 28 de abril de 2009 
desde las 9,30 horas a las 11,30 horas y desde el 6, 7, 8, 9, 
10 y 11 de mayo de 2009 desde las 00,00 horas a las 24,00 
horas de cada día, deberá ir acompañada del mantenimiento 
de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden. 

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por 
parte del personal necesario para el mantenimiento de los ser-
vicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
responderán respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo, en funciones

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Para los días 14, 21 y 28 de abril: No procede el estable-
cimiento de servicios mínimos en lo que respecta a los paros 
parciales, al no comprender los mismos las horas denomina-
das «puntas».

Para los días 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de mayo:
Líneas Ordinarias: Un autobús por cada una de las líneas 

existentes, con el horario de comienzo y finalización de las jor-
nadas habituales y de la dotación correspondiente.

1 Inspector.
1 Mecánico.
Líneas Especiales Feria: El 20% de los servicios estableci-

dos para la feria. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 23 de marzo de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «La Tortuga», de Rota (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Marta Sánchez Durán, titular del centro docente privado «La 


